
 

 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN SU 

ARTÍCULO 32 Y EN LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

EN SU ARTÍCULO 25.  ESTARÁN OBLIGADOS A 

PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE 

SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y ANTE LAS 

SECRETARÍAS O SU RESPECTIVO ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL, TODOS LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. ASIMISMO, DEBERÁN PRESENTAR SU 

DECLARACIÓN FISCAL ANUAL, EN LOS 

TÉRMINOS QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN 

DE LA MATERIA. 

 


